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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Al informe de auditoría Interna Nº 03/2015 correspondiente al examen sobre  “Auditoria 

Especial del Proceso de Contratación de Docentes de los 28 Distritos Educativos, con 

Recursos IDH” de la Dirección Departamental de Educación de Chuquisaca por el periodo  

del 01 de abril al 31 de octubre de la gestión 2014 

El objetivo del examen es: 

 Determinar que la contratación del personal docente  se encuentre enmarcado dentro de lo 

que estipula la normativa vigente y expresar una opinión independiente sobre el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico y otras normas legales aplicables relativas a la 

contratación del personal docente, con recursos de IDH. 

La metodología esta  está constituida por: 
 

- Análisis y Revisión de Reglamentos de compulsas. 

- Revisión de los documentos de compulsa de la direcciones Distritales. 

- Revisión de las Convocatorias de compulsas de contratación de Docentes con Recursos 

IDH. 

- Revisión a los formularios de calificación de postulantes para docentes. 

- Revisión de los informes de compulsa. 

- Revisión del archivo de la documentación de los componentes. 

- Revisión de los informes técnicos de docentes que fueron ganadores y que posteriormente 

renunciaron. 

- Revisión de contratos y Memorándums. 

Como resultado del examen se identificaron las siguientes deficiencias, habiéndose emitido 
las recomendaciones necesarias para subsanar las mismas. 

- De las Compulsas y Reglamentos (Educación Regular y Educación Alternativa) 

- De los Sistemas de Control  (Educación Regular y Educación Alternativa) 

 

 

Sucre,  Junio de 2015 
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